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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 022/93.

Saltillo, Coah., a 25 de mayo de 1993.

C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.-

De conformidad con lo establecido por el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 21 aparatado B, 28, 50, 51 Y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta Comisión ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/06/93, relativo a la queja presentada por el ciudadano Adrián Contreras Briseño, a nombre de su hermano Gonzalo Contreras Briseño, quien actualmente se encuentra internado en el Centro de Readaptación Social de Sabinas, Coahuila y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 12 de marzo de 1993, el ciudadano Adrián Contreras Briseño presentó queja ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, a nombre de su hermano Gonzalo Contreras Briseño, internado en el Centro de Readaptación Social de Sabinas, Coahuila, acusado de los delitos de homicidio, lesiones, resistencia a particulares, daño en propiedad ajena y otros.

En la queja se señala que el 28 de febrero de 1992, elementos de la Policía Judicial del Estado aprehendieron a Gonzalo Contreras Briseño. Durante la aprehensión fue golpeado, lo que ameritó su hospitalización en el Hospital General de Zona del Seguro Social de Nueva Rosita, Coahuila. Todavía en el nosocomio, elementos de la Policía Judicial continuaron causándole dolor, al halarle la sonda a través de la cual se le administraban medicamento. Esto para amedrentarlo y obligarlo a firmar su confesión.

II. EVIDENCIAS.

1.- El escrito de queja de fecha 12 de marzo de 1993 firmado por el ciudadano Adrián Contreras Briseño a nombre de su hermano Gonzalo Contreras Briseño.

2.- Las pruebas documentales que se acompañan al escrito inicial de queja.

3.- El informe de fecha 17 de marzo de 1993, firmado por el Procurador General de Justicia del Estado, en el cual señala que:

“...Adjunto al presente envío copia del informe relativo rendido por el C. Lic. Pedro Bonne Menchaca, Coordinador Regional de esta H. Institución en la Región Carbonífera y el cual por si sólo se explica. Asimismo, anexo documental que integra el proceso penal expediente 49/992, esperando sea de utilidad en la valoración de los elementos constitutivos de la queja presentada por el C. Adrián Contreras Briseño en representación de su hermano Gonzalo Contreras Briseño...”.

4.- La copia relativa al expediente 49/992 que por los delitos de homicidio, lesiones y otros se instruye en contra del agraviado directo en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila.

5.- El informe y la ampliación del informe sobre los hechos motivo de la queja rendidos por el Coordinador Regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado con residencia en Sabinas, Coahuila.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente se establece que a las cuatro horas del día 28 de febrero de 1992, el Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila, inició la averiguación previa número 81/992 relativa a la muerte de Isidro Sánchez, elemento de la Policía Judicial del Estado destacamentado en aquella población.

Ahora bien, la averiguación previa de referencia está integrada por:

a).- La denuncia de hechos relativa al fallecimiento del C. Isidro Sánchez.

b).-El oficio del Comandante de la Policía Judicial del Estado poniendo a disposición del Ministerio Público al agraviado directo en esta instancia, en ese momento internado en el Hospital del Seguro Social de Nueva Rosita, Coahuila.

c).- La identificación del cadáver de quien en vida llevó el nombre de Isidro Sánchez, realizada por su hermano Emigdio de los mismos apellidos.

d).- El certificado de necropsia suscrito por los médicos Arturo González Carreón y Jorge Blanco Cepeda.

e).- Las declaraciones de los ciudadanos María Ríos Rodríguez, Genaro Hernández Alvarado, José Angel Villa Hernández, Demetrio Pérez Guerrero, Raúl Olivares Hinojosa, Salvado Chacón Chavira, Juan Fidel Gómez Guillén, Tom Villarreal Pérez y del agraviado directo en esta instancia, Gonzalo Contreras Briseño.

f).- La ampliación de declaración de este último.

g).- Las pruebas de balística y los dictámenes sobre las lesiones sufridas por Lorenzo García Flores y Gonzalo Contreras Briseño.

El 28 de febrero de 1992, estando internado en el Hospital del Seguro Social de Nueva Rosita, Coahuila, el ciudadano Gonzalo Contreras Briseño, hoy quejoso en esta instancia, entre otras cosas, declaró lo siguiente ante el Agente Investigador del Ministerio Público Investigador:

(Trascripción literal)

“...Que serían aproximadamente las once de la noche del día 27 de febrero del año en curso en que llegue a la zona de tolerancia en compañía de Noé Méndez (a) “el Pelón” y otras personas a la cual la apodan “el Chepe” llegando a bordo de una camioneta Ford Color Azul con camper roja propiedad del señor Noé Méndez y al encontrarnos en la zona de tolerancia en el “salón casta blanca” donde estuvimos tomando y bailando con unas pupilas de las cuáles no sabe los nombres, que aproximadamente a las tres horas a.m. del día 28 de febrero de 1992, que el declarante andaba bailando, así como sus acompañantes con pupilas de dicho salón, que en dicho salón se encontraba una persona sentada tomando que ahora se que se llama Lorenzo García Flores diciéndonos éste que éramos “jotos” porque andábamos bailando suelto, que yo no le contesté que de momento volteo y vi que Noé Méndez se andaba peleando con Lorenzo García Flores y en eso veo que éste último tomó un pico de botella y amenazaba a Noé Méndez, fue cuando yo saqué una navaja que traía en mi bolsa trasera de mi pantalón, siendo esta de cachas de madera color café y de una sola hoja niquelada, por lo que herí, es decir le tiré un navajazo a Lorenzo sin poder precisar en que lugar alcancé a dar en una parte del pecho, inmediatamente después de herirlo nos salimos del salón el de la voz abordó la camioneta, así como Noé que conducía, también Chepe que también deseo agregar que cuando estábamos en el salón Noé fue al baño y allí se oyó un disparo, porque cuando salió Noé Méndez del baño nos dijo que se le había salido un tiro, por eso se había escuchado la detonación, diciéndonos Noé que la pistola que él portaba la había escondido en un registro del baño siendo ésta una pistola 38 revólver...”.

En otra parte de la misma declaración, el agraviado directo en esta instancia, Gonzalo Contreras Briseño, señaló:

(Transcripción literal)

“...salimos del salón después de haber herido a Lorenzo García Flores y que abordamos la camioneta en la cual habíamos llegado nos fuimos al domicilio de la casa de Noé por lo que al bajarnos de la camioneta Noé y el Chepe entraron al interior del domicilio de Noé por lo que yo me fui a la parte trasera de la casa donde se encuentra el servicio para hacer para “afuera” y cuando salgo del servicio oigo que la Policía se encontraba por el frente de la casa y le hablaba a Noé por lo que yo fui y me subí arriba del tejaban que está arriba de la casa donde permanecí escondido hasta que yo pensé que ya se había ido la policía y me vio una persona alta, gorda de bigote el cual me dijo que me bajara del tejaban apuntándome éste con un rifle y al momento en que yo bajaba del tejaban se me levantó con la cerca la camisa por lo que el policía o judicial me vio la pistola, diciéndome éste “levanta las manos” y que me saca la pistola con los dedos, en eso yo escuché un disparo por lo que amartillé mi pistola e hice uno de dos disparos no sabiendo si le di al policía, ya que en ese momento vi que al policía se le cayó el rifle o R-15 por lo que yo inmediatamente me abalancé y tomé el rifle del suelo por lo que el policía se fue corriendo yo le hice unos disparos con el R-15 sin saber si le había dado y al parecer fueron dos tiros los que hice...”.

Es importante señalar que, al tomarle la declaración a Contreras Briseño, el licenciado Rafael Catarino Marines Daniel dio fe de las lesiones que presentaba: “...inflamación el labio superior e inferior, vendaje a la altura del estómago...”.

El 29 de febrero de 1992, el médico legista municipal de Nueva Rosita, Coahuila, examinó clínicamente al ciudadano Contreras Briseño, quien presentaba:

“...Herida contusa de 2 centímetros en región occipital, adema facial en labio superior, contusión abdominal.

CLASIFICACIÓN:

Son lesiones que por su naturaleza:

1.- No ponen en peligro la vida.

2.- Tardan menos de 15 días en sanar. No obstante se practicó laparotomía exploradora encontrando solamente laceración de mesenterio y la herida quirúrgica tarda más de 15 días en sanar...”

El 29 de febrero de 1992, el ciudadano Adrián Contreras Briseño amplió su declaración ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila, en la que se establece:

(Transcripción literal)

“...poniéndole el suscrito a la vista un rifle R-15 a-265003221, marca Colt, color negro, así como también una pistola calibre .22 de seis tiros tipo revólver cachas color blanco, así como también dos cargadores del R-15 de 30 tiros cada cargador, unidos por una cinta de hilar, poniéndole a la vista el suscrito  una navaja de cachas de madera de color café de una sola hoja marca staniless Japón y después de verlos detenidamente el C. Gonzalo Contreras Briseño manifestó que el R-15 es el mismo que traía el Agente al momento de su detención y con el cual fue con el que le disparó, así como también la pistola calibre .22 tipo revólver, seis tiros, modelo IMP, fue la misma con la que le disparó al Agente que ahora sabe se llama Isidro Sánchez, asimismo manifiesta que la navaja que tiene a la vista es la misma con la que hirió al señor Lorenzo García Flores, así mismo el arma AR-15 que tiene a la vista en la misma con la que disparó a 2 policías que le marcaron el alto, así como también el carro al que le hizo la parada por la carretera Múzquiz-Rosita al cual le disparó y esa misma arma en mención R-15 con la que amenazó al señor Gerardo Hernández Almada...”.

  Al enviar la ampliación del informe sobre la queja  presentada a nombre de Gonzalo Contreras Briseño, el coordinador de la Procuraduría General de Justicia del Estado con residencia en Sabinas, Coahuila, manifestó, entre otras cosas, que:

(Transcripción literal)

“...El inculpado Gonzalo Contreras Briseño en ningún momento fue sujeto a tortura para que declarara en la forma que lo hizo ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita, Coahuila por el homicidio que cometiera en agravio del elementos de la policía judicial de nombre Isidro Sánchez... las lesiones que presenta el inculpado Gonzalo Contreras Briseño al momento de rendir declaración ante la autoridad investigadora le fueron ocasionados al ser detenido  y desarmado del arma de fuego R-15 que portaba...2.

En el expediente en estudio se encuentra, además, el dictamen de química forense en el cual se estableció que Gonzalo Contreras Briseño sí había disparado recientemente un arma de fuego.

Con fecha 5 de marzo de 1992, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila ejercitó acción penal en contra de Gonzalo Contreras Briseño por considerarlo presunto responsable de los delitos de homicidio, ataque peligroso, lesiones, daño en propiedad ajena, amenazas y otros. En la declaración preparatoria rendida ante el Juez de la Causa, manifestó:

(Transcripción literal)

“...Acto continuo se procede a dar lectura a las constancias que integran la averiguación previa y que sirven de base para que el C. Agente Del Ministerio Público hiciera la integración de la presente averiguación, contándose entre ellas la declaración que rindiera ante el C. Agente Del Ministerio Público el día veintiocho de febrero del presente año y una vez que oyó leerla manifestó, asimismo se dice asimismo se le da lectura a la ampliación de declaración que rindió ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Nueva Rosita con fecha 29 de febrero y una vez que los oyó leer manifestó: que reconoce su firma ya que no me torturaron para que declarara y que no estoy conforme con la declaración. Así como que reconoce la firma que aparece al margen de la ampliación de declaración, mas no lo asentado en la misma, asimismo manifiesta que nosotros nos encontrábamos en la zona de tolerancia tomando y bailando y un individuo y un compañero de nosotros y un individuo que no conozco yo se lió a golpes con el mismo, entonces yo voy y trato de separarlos y el individuo protesta y saca una botella, se dice quiebra una botella y me ataca con el pico de la de la botella, entonces yo saco mi navaja navaja y le doy un piquetazo y al ver que estaba sangrando salimos huyendo en la camioneta, llegamos a la casa de Noé y ellos se meten para adentro y entonces yo voy al baño y al salir vi que venían muchos carros, entonces me asusto, me subo arriba del baño y luego de repente llegó un individuo ahí y me apuntó con su metralleta me disparó, no habiéndose identificado como policía, saco yo mi arma y le disparo no estando seguro si le di o no, individuo al que le disparé corre y suelta la metralleta voy y la agarro y veo que viene más gente que me empieza a seguir y nunca se identificaron como Policía Judiciales, empiezan a dispararme y yo también les disparo pero nunca con intención de herir, entonces corro para la orilla de la carretera, llego al arroyo y en eso sale otro individuo tampoco no identificándose yo lo sorprendí porque creí que era uno de los amigos del que había lesionado en la zona de tolerancia, entonces veo yo que vienen patrullas, varias patrullas, entonces salgo y me entrego como ya era la policía y me sentía seguro, salgo y me entrego y entrego el arma y como pensé que no había peligro porque vi que ya no eran amigos de la persona que había picado, me sentí seguro y salgo y me entrego y al tiempo de entregarme llegan y lo primero que hacen es darme un cachazo en la cabeza y me patea entre todos y que serían como diez policías o doce pateándome fuertemente en el estómago y más escoriaciones en la cabeza y me desmayo porque estaba en el hospital...”.

Al rendir su declaración preparatoria, el hoy quejoso estuvo asistido por sus abogados defensores licenciados Rogelio Resendiz Martínez, Rene G. Rodríguez Dorado y Horacio de Jesús Ruvalcaba Negrete, siendo el primero el representante común de la defensa.

En la declaración preparatoria, el Agente del Ministerio Público interrogó al inculpado, y a la primera contestó:

(Transcripción literal)

“...que un Agente Judicial que no sabe quien sea me dijo que si no firmaba y asentaba la declaración me iba a quitar la sonda que tenía en la nariz y entonces agarra la sonda que tengo en el pene yo me la jala sintiendo yo un dolor agudo que me hizo gritar y me dice mira esto te pasa  si no firmas la declaración mejor fírmala y acéptala bien, además yo todavía no estaba conciente de lo que me decía, o sea todavía me dolía todo el cuerpo y todavía me estaban torturando más...”.

A solicitud del representante común de la defensa, licenciado Rogelio Resendiz Martínez, el secretario del Juzgado dio fe de las lesiones que presentaba el hoy quejoso en esta instancia, señalando que:

(Transcripción literal)

“...En este acto tengo a la vista la cabeza del inculpado en la cual presentaba dos puntos de sutura, la anterior presión la presentaba en la parte superior del lado derecho de cráneo, asimismo presentaba una escoriación de aproximadamente dos centímetros en la parte posterior de su cráneo asimismo presenta en su mano izquierda dos escoriaciones leves de aproximadamente un centímetro de longitud igualmente presenta una escoriación en un dedo izquierdo, asimismo se da fe por parte del suscrito secretario tener a la vista una lesión de aproximadamente un centímetro y medio en la parte superior del labio, asimismo presenta un vendaje en su abdomen el cual cubre una cicatriz de aproximadamente doce centímetros con diez puntos de sutura tendientes a cicatrización...”.

Es de tomarse en cuenta que en la declaración preparatoria, el Juez de la Causa acordó dar vista al Ministerio Público adscrito para que se sirviera investigar inmediatamente los hechos a los que se refiera el hoy quejoso en su declaración. Esto con fundamento en lo establecido en el artículo 156 segundo párrafo del Código de Procedimientos Penales, en vigor al momento de suceder los hechos. Consta en los autos del expediente que el 5 de marzo de 1992, el Juez del conocimiento remitió al Agente del Ministerio Público copia certificada de la declaración preparatoria de Gonzalo Contreras Briseño, a fin de que realizara  las investigaciones necesarias en relación a las denuncias de éste.

El 6 de marzo de 1992, el Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila, dictó auto de formal prisión a Gonzalo Contreras Briseño como presunto responsable de los delitos de homicidio, resistencia a particulares, lesiones, daños, secuestro por conducta antijurídica posterior, portación de arma prohibida y disparo de arma de fuego.

IV. OBSERVACIONES.

En México, todos los individuos, inclusive los acusados de los más graves delitos, tienen derecho a gozar de las garantías individuales que consagra nuestra Constitución. Dentro de estas garantías se encuentran las correspondientes a la seguridad jurídica y, especialmente, las que deben respetarse en el caso de la detención de un ciudadano.

Lo anterior no implica en modo alguno que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se esté pronunciando sobre el fondo del expediente 49/992, que por el delito de homicidio y otros se instruye en contra del señor Gonzalo Contreras Briseño en el Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal de Sabinas, Coahuila. Esta no es atribución de la CDHEC, que siempre ha mantenido un irrestricto respecto por las funciones del poder judicial.

Los ilícitos penales por los cuales el Ministerio Público ha acusado al ciudadano Gonzalo Contreras Briseño, son de los que causan gran alarma en el seno social. Sin embargo, es claro que de conformidad con los artículos 5 y 22 apartado A de la Ley Orgánica de la Comisión de Estatal, y 17 y 18 de su reglamento interno, esta Comisión no tiene facultades para pronunciarse sobre su probable responsabilidad, facultad ésta que es única y exclusiva del Poder Judicial.

Aún en el caso de que el quejoso en esta instancia fuera encontrado responsable de los hechos que le imputa el Ministerio Público, se le han violado sus derechos humanos por parte de los servidores públicos que integraron la averiguación previa lo cual es absolutamente inadmisible.

En primer término, debe establecerse que el Agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa prolongó indudablemente la detención de Gonzalo Contreras Briseño, ya que éste fue detenido a las primeras horas del día 28 de febrero de 1992 y fue puesto a disposiciín del Juez de Primera Instancia en Materia Penal hasta el 5 de marzo. Debe tomarse en consideración que el año de 1992 fue bisiesto, razón por la cual la detención del quejoso en esta instancia se prolongó en forma indebida, violando en su perjuicio el contenido de los artículos 16 y 107 fracción XVIII de la Constitución de la República.

El artículo 19 de la Constitución de la República en su último párrafo establece:

“...Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infieran sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades...”.

Como se puede observar, bajo ninguna circunstancia la Constitución faculta a autoridad alguna para inferir maltrato a la persona detenida, aún cuando ésta sea presunta responsable de la comisión de un delito.

De las constancias que forman parte del expediente en estudio se establece fehacientemente que:

a).- Al ser detenido, Gonzalo Contreras Briseño fue víctima de trato brutal por parte de los elementos de la Policía Judicial del Estado  y de la policía preventiva de Nueva Rosita, Coahuila.

Los excesos policíacos le causaron lesiones que ameritaron una operación quirúrgica, la cual se le practicó en el hospital del seguro Social de Nueva Rosita, Coahuila.

Además, es de suma gravedad el hecho denunciado por el aquí quejoso al rendir su declaración preparatoria ante el Juez de la Causa, en el sentido de que un policía judicial causó graves sufrimientos de naturaleza física, para que confesara los hechos delictivos que se le atribuyen y para que firmara su declaración.

También debe tomarse en cuenta que el Ministerio Público fue omiso en investigar los hechos denunciados por Contreras Briseño en su declaración preparatoria, no obstante que el 5 de marzo de 1992 el Juez de la Causa le remitió copia certificada de la misma, para que con fundamento en el artículo 156 párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales vigente en esta fecha, iniciara las investigaciones del caso.

Atendiendo a lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted con todo respeto, señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se ordene al personal legalmente facultado para ello, que practique la investigación administrativa correspondiente a los servidores públicos que intervinieron en la detención de Gonzalo Contreras Briseño, y en el caso de que se haga probable la comisión de un delito se inicie la averiguación previa respectiva.

Segunda.- Se ordene al personal legalmente facultado para ello que realice una investigación administrativa para determinar las responsabilidad del Agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa, por haber prolongado indebidamente la detención del aquí quejoso, y se determine si consintió que se aplicaran sufrimientos de naturaleza física a Contreras Briseño y, en el caso de que así fuera, iniciar la averiguación correspondiente contra los presuntos responsables.

Tercera.- Se inicie un procedimiento administrativo en contra del Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado de Primera Instancia en materia penal de Sabinas, Coahuila, por haber sido omiso en la investigación de los hechos delictivos denunciados por el agraviado directo en esta instancia al rendir su declaración preparatoria, toda vez que el Juez de la Causa le comunicó por oficio lo anterior, con fundamento en el artículo 156 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado.

Cuarta.- De resultarles responsabilidad a los servidores públicos que intervinieron en los hechos que dieron origen a esta recomendación, se dé aviso a todas las corporaciones de seguridad pública del país, con objeto de evitar su eventual incorporación a alguna de ellas.

Quinta.- De conformidad con el contenido del artículo 51 párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación de ésta.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de nuestras recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que las presentes recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.  
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